
VILLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Jesús Souto Herreros. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Villanueva de la 
Serena y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de resolución dictada 
en el día de la fecha en autos de .iuicio ejecutivo, 
número 169/1996, seguidos a ins.tancia de entidad 
mercantil COMTOSA, representada por el Procu
rador don Manuel Torres Jiménez, contra «Des
pieces Valdivia, Sociedad Limitada)}, representada 
por el Procurador senor Ruiz, en reclamación de 
cantidad (cuantia 4.064.871 pesetas), se acuerda 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias. 
el bien embargado que al flnal se reseña, de la 
demandada, la que se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 
calle VIriato, número 3, sciialálldosc para la primera 
subasta el dia 18 de febrero de 1998, a las diez 
cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el de tasa
ción, ascendente a 8.650.000 pesetas. 

Para la segunda subasta caso de quedar desierta 
la primera, se señala el dia 17 de marzo de 1998, 
diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 
de la primera. con rebaja del 25 por 100. 

Y caso de quedar desierta la segunda. se señala 
para la tercera subasta el dia 17 de abril de 1998. 
diez cuarenta y cinco horas, sin sujeción a tipo, 
y todas ellas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El bien embargado que al fInal se reselia 
sale a pública subasta por el tipo de tasación, ascen
dente a 8.650.000 pesetas. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuen
ta-expediente número 0386000017016996, del Ban
co Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de subasta, presentando en el acto el correspon
diente justificante bancario, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, a excepción del ejecutante que 
podrá tomar parte en la,> subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren sin necesidad de consignar 
el depósito prevenido. En todas las subastas, desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
acompañando, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la preceptiva consignación para intervenir. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutarlte, si existieren, 
queda subsistentes, sin que se dedique a su extinción 
el precio del remate. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-A instancia del acreedor se saca el bien 
a pública subasta. sin suplir previamente la falta 
de titulos de propiedad, expresando en los edictos 
esta circunstancia. 

Séptitna.-Se saca a subasta la fInca embargada 
a instancia de la parte actora con la condición de 
que el rematante verifique la inscripción omitida 
antes o después del otorgamiento de la escritura 
de venta en el término que sea suficiente y el Juez 
seliale según establece el articulo 140.5 del Regla
mento Hipotecario. 

Con la publicación de edictos se notifica a la 
demandada «Despieces Valdivía. Sociedad Limita
da), las fechas y condiciones de las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Parcela número 40 y nave en ella construida en 
el polígono industrial de Valdivía. propiedad de 
«Despieces Valdivía, Sociedad Limitada», fmca 
registral número 32.387. Tasada pericialnlente en 
la suma de 8.650.000 pesetas. 

Dado en Villanueva de la Serena a 12 de noviem
bre de 1997.-El Juez, Jesús Souto Herreros.-La 
Secretaria.-71.902. 

VILLARCAYO 

EdiCTO 

Don Eduardo Corral Corral, Juez del Juzgado de 
Prímera Instancia e Instrucción número 1 de 
Villarcayo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 319/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de doña Manuela Ojeta Urdanoz. 
contra don Luis Miguel Vidal Femández y dalia 
María Luz García Sancho, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán; señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 27 de enero de 1998, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima/> n-tUllero 1102/0000/18/0319/95, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
elnÚlllero y el at'io del procedimiento, sin cuyo requi
sito no ser'dll a&nitidos, no aceptándose entrega de 
dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, POdr'dll hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.5. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de 105 mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de febrero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del sefialado para la primera subasta, siendo de apli
caciónlas demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 27 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar pacte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de ba<:,e para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día habil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a su basta 

1. Un prado al sitio del Molino, en el páramo 
de las Bárcenas de Villanueva de Mena. De 5 cele
mines, es decir, 19 áreas, y linda: Norte y oeste, 
con don Luis Miguel Vidal; sur y este, río Cadagua. 

Tipo de remate: 598.333 pesetas. 
2. Una heredad al sitio de las Murcias, en Villa· 

nueva de Mena. De 2,5 celemines, es decir, 5 áreas 
70 centiáreas, y linda: Norte, río Cadagua; este, don 
Luis Miguel Vidal: sur, don Luis Miguel Vidal, oeste, 
doña María Isabel Loredo. 

Tipo de remate: 16.666 pesetas. 
3. Una heredad al sitio de los Filetes de Villa· 

nueva de Mena; esla fmca número 5.307 del catastro 

de rústica. De 4 áreas 75 centiáreas, y linda: Norte, 
cauce; sur, río Cadagua, y este y oeste, don Francisco 
Femández Villa. 

Tipo de remate: 148.334 pesetas. 
4. Una heredad al sitio de los Filetes, en Villa· 

nueva de Mena; es la fmca 5.305 del catastro de 
rustica De 7 áreas 60 centiáreas. Linda: Norte, cau
se: sur, río Cadagua: este, don Francisco Vallejo, 
y oeste, dolia Bárbara Castresana. 

Tipo de remate: 16.666 pesetas. 
5. Una heredad al sitio de Talanguera. sita en 

Villanueva de Mena; es la parcela 5.410 del catastro. 
Que mide 7 celemines. es decir, 2.660 metros cua
drados, y linda: Norte, cause; sur, don Fernando 
Villa; este, don Manuel Conde, y oeste, don Fran
cisco Vallejo. 

TIpo de remate: 836.667 pesetas. 
6. Una heredad al sitio de Talallguera oCho

pera. en Villanueva de Mena: es la parcela 5.4 15 
del catastro. Mide 2 celemines 7 áreas 60 centiáreas. 
Linda: Norte, don Francisco Vallejo; sur, este y oes
te, río Cadagua. 

Tipo de remate: 238.333 pesetas. 
7. FInca catastral número 5.319. al sitio de la 

Chopera. De una superficie aproximada de 900 
metros cuadrados, y linda: Sur, río; norte, herederos 
de Ruiz Soladrero; este, doña Ángela Vallejo, y oeste, 
río Cadagua 

lípo de remate: 283.333 pesetas. 
8. Fmca número 5.369 del catastro de rustica 

al sitio de la Chopera, en Villanueva de Mena. De 
una superficie aproximada de 600 metros cuadrados, 
y linda: Norte, don FélLx Perda; sur, río y don Julián 
Urieta; este, don Julián Urieta, y oeste, don Aurelio 
Vega. 

Tipo de remate: 188.333 pesetas. 
9. FInca número 5.363 al sitio del Molino, de 

Villanueva de Mena. De una superficie aproximada 
de 800 metros cuadrados, y linda: Norte, don José 
Oteo; sur, carretera; este, camino, y oeste, don José 
Oteo. 

Tipo de remate: 251.667 pesetas. 
lO. Finca número 5.366 del catastro de rustica, 

al sitio de la Chopera. Mide aproximadamente 600 
metros cuadrados, y linda: Norte, don Ángel Pereda; 
sur y este, don Luis Miguel Vidal Fernández, y oeste, 
don Manuel Conde. 

TIpo de remate: 188.333 pesetas. 
11. Finca al sitio de la Iglesia, de Villanueva 

de Mena. Mide 50 metros cuadrados, y linda: Norte 
y este, carretera; sur, don Pedro Velasco, y oeste, 
herederos del señor Ruiz. 

Tipo de remate: 15.000 pesetas. 
12. Una heredad al sitio de Puerta del Río, de 

Villanueva de Mena. De 11 áreas 40 centiáreas. 
Linda: Norte, camino vecinal que va a la Pontoncilla; 
sur, rio Cadagua; este, camino vecinal que va la 
Pontoncilla desde el término de Traslahuerta, y oes
te, camino vecinal que viene del lado puente Grandel 
del río Cadagua a la Pontoncilla. 

Tipo de remate: 360.000 pesetas. 
13. Una chopera en Salguero, de Villanueva de 

Mena. De 22 áreas 80 centiáreas, y linda: Norte, 
sangradera del canal del molino; sur, don Ángel 
Pereda: este, río Cadagua. y oeste, canal que va 
al molino. 

Tipo de remate: 716.667 pesetas. 
14. Finca número 2.864 del plano general, rús

tica al sitio de Llamares del Valle de Mena; en 
Villanueva de Mena. Tiene una superficie de 90 
áreas 20 centiáreas. Linda; Norte y oeste. camino: 
sur, camino y ribazo, y este, don Tomás Sáez. 

Tipo de remate: 10.385.000 pesetas. 
15. Terreno al sitio de la Talanguera o el Sal

guero. De 24 áreas 7 centiáreas. Linda: N arte, cauce 
del molino; sur, río Cadagua; este, heredero:;. de 
don Vicente Zaballa, y oeste, el comprador y don 
Diego Ortiz. 

Tipo de remale: 756.668 pe:;.elas. 

Dado en Villarcayo a 7 de noviembre de 1997.-El 
Juez, Eduardo Corral Corral.-El Secreta
rio.-71.980. 


